
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Municipat 

PROVIDENCIA, do  86 m? 
ISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra 1 )  de la Ley 
gánica Constitucional de Municipalidades y 

CONSIDERANDO: 1,- El Convenio Marco de Colaboración y Ayuda Mutua de fecha 4 de 
Octubre de 2006, celebrado entre La MUNICIPP.LI&)AD DE PROVIDENCIA y la MUNICIPALIDAD DE 
ALGARROBO. - 

2.- El Oficio 0RD.No062/2006 de 20 de Noviembre de 2006, de la Secretaría Municipal de l a  
Municipalidad de Algarrobo.- 

3 . -  El Acuerdo N"482 adoptado en Sesión Ordiniiria NO80 de 19 de Diciembre de 2006 del 
Concejo Municipal. - 
. '; p h  G. "". <.  , , 

-;'* a i a 

DECRETO: 

1.- Ratifícase e l  Convenio Marco de Colaboración y Ayuda Mutua, celebrado entre la 
MUNICIPALIDAD DE ALGARROBO y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, de fecha 0.4 Octubre 
de 2006. - 

2.- El presente convenio entrará en vigencia a la fecha de su suscripción y tendra una 
duración indefinida. - 

3.- La Coordinación y Supervisión de este converiio corresponderá al Asesor en Capac-itación y 
Cooperación Interinstitucional. 

4.- El texto del referido Convenio se adjurita al presente Decreto y será considerado 
integrante del mismo.- 

Anótese, comuníquese y archívese. 
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Decreto en Tramite N O I' 

Alcalde 



1. MUNICIl'ALIDAD DE ALGARROBO 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Y 

MUNICIPALIDAI) DE ALGARROBO 

En Santiago a, 04 de Octubre de 2006, entre la MUNIClPALIDAD DE PROVIDENCIA, 
RUT No 69.070.300-9, representada por su Alcalde don CRISTIÁN L~ZBBE GA LI LEA, 

 y la MUNICIPALIDAD DE 
ALGARROBO, RUT No: 69.061.600-9 representada por su Alcalde don GUIL1,ERMO 
URQUIZA T-4PIA,  
Región, se ha acordado celebrar el siguiente Convenio de Colaboraci6n. 

PRIMERO: 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
cuyo texto refundido se fijó mediante el D.F.],. No 2119.602 de fecha 13 de octubre de 
1999, publicado en el Diario Oficial el día 11 de enero del año 2000, del Ministerio del 
Interior, ias Municipalidades de Providencia y de AIgarrobo por el presente instririmento. 
vienen en, celebrar un Convenio de Colaboración relativo a: 



1. MUNICIPALIDAD DE ALGARROBO 

Compai-tir experiencias en capacltacitjn ,;le personal municipal. 
Crear estrategias para la integración rnuriicipalidad-comunidad. 
Desarrollar programas que propendan a mejorar la calidad de la educación. 
Elaborar estrategias para aumentar el flujo turístico hacia la comuna. 

I 

Facilitar el intercambio en la elaboracióti de proyectos. 
Propiciar el intercambio en materias de gestión administrativa, financiera y jurídica. 
Iritercainbiar experiencias en el ámbito ale la cultura. 
Colaborar con ayuda social en caso de emergencias y otros casos sociales 
debidamente calificados por la n~unicipalidad solicitante. 
En general, transmitir experiencias en diferentes áreas del quehacer municipal. 
Colaborar con ayuda material y maquinaria en casos de emergencias producidas por 
catástrofes naturales de acuerdo a disponibilidad. 
Colaboración con materiales operativos para una mayor y mejor gestión Municipal. 

SEGUNDO: 

Así mismo. ambas entidades se comprometer! a cometer periódicamente y, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, a profesionales pertenecientes a sus plantas para que colaboren 
técnicamente en materias propias de las funciones municipales, a cuyo efecto los 
comisionados se podrán desplazar hacia las localidades de Algarrobo y Providencia 
respectivamente. 

TERCERO: 

También en virtud del presente convenio, ainb;is instituciones podrán enviar delegaciones 
de estudiantes, preferentemente básica y adultos mayores de cada comuna preferentemente 
en los períodos de vacaciones escolares, y en general en época de temporada baja, esto es, 
abril a Diciembre de cada año, arbitrántiose al efecto las medidas administrativas 
pertinentes, a fin de que éstos conozcan in situ la realidad cultural y otros aspectos 
importantes desde el punto de vista educacional y turístico. 



1. MUNICIPALIDAD DE ALGARROBO 

CUARTO: 

Los gastos que irrogare la concretización de las acciones contenidas en los nui-nerandos 
precedentes serán iinputados a las partidas e ítems respectivos de los presupuestos de la 
Municipalidad de Providencia y de Algarroblo. 

La Municipalidad de Providencia considerara a su homóloga de Algarrobo y respecto de 10s 
bienes muebles que diere de baja sin enajlenación, para donarlos a la cor!tra]oarte 
mencionada, en caso que para ésta puedan ser de utilidad, previo acuerdo del Concejo 
Municipal. 

SEXTO: 

Para la materialización del presente convenio cada entidad pondrá a disposición de la otra, 
mediante correspondencia, cuando le sean requeridos, todos los antecedentes y material 
administrativo, financiero, legal, educacional, cultural, deportivo, ordenanzas y reglamentos 
inunicipales, entre otros, que se disponga y la experiencia en todo aquello que dice relación 
con los objetivos del convenio señalado en la cliiusula primera. v 

El presente convenio entrará en vigencia a la feclia de su suscripción y tendrá uria duración 
indefinida. 
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OCTAVO: 

Para todos los efectos legales de este convenio, las partes fijan su domicilio en !a Ciudad de 
Santiago. 

NOVENO: 

El presente convenio se suscribe en cuatro rjeirnplares del mismo tenor y data, quedando 
dos en poder de cada Municipalidad y deberá ser aprobado mediante Decreto Alcaldicio. 

/' 

c n l s r r r Á ~  LABBÉ GALILEA 
ALCALDE 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 




